
SANTA FE, 8 de Abril de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 41633 CD , cuyo texto
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que el Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que
corresponda,   informe  sobre  la  situación  laboral  en  la
Provincia en el período 2020, lo siguiente:

a)  si  se  han  perdido  puestos  laborales,  en  caso
afirmativo,  cantidad  de  los  mismos  discriminado  por
departamento;
b)  si hay personas fallecidas vinculadas a accidentes
laborales  o  enfermedades  profesionales,  en  caso
afirmativo, que cantidad;
c)  si se han realizado inspecciones en las empresas,
en  caso afirmativo,  cantidad de las  mismas.  Si  se han
detectado incumplimientos a la legislación sobre higiene y
seguridad en el trabajo, en caso afirmativo, que medidas
se tomaron;
d)  si se ha constatado el incumplimiento de la Ley Nº
12967 – PROMOCIÓN y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, en
caso afirmativo, cantidad de los mismos discriminado por
departamento;
e)  si  el  Ministerio  de  Trabajo,  Empleo  y  Seguridad
Social  intervino  en  conflictos  laborales  registrados,  en
caso afirmativo, cantidad de los mismos y cuales fueron
las resoluciones;
f)  si  se han implementado medidas para paliar  los
efectos  del  crecimiento  de  la  desocupación  durante  la
pandemia  por  el  Covid-19,  en  caso  afirmativo,  cuales
fueron;
g)  si se han firmado Convenios con empresas para la
generación de empleo a personas menores de 30 años y
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mayores de 40 años, en caso afirmativo,  cantidad de los
mismos discriminado por departamento; y,
h)  si  el  Ministerio  de  Trabajo,  Empleo  y  Seguridad
Social tiene un plan de trabajo de acuerdo al presupuesto
para  el  año  2021,  en  caso  afirmativo,  descripción   y
prioridades del mismo.”

Salúdole muy atentamente.

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


